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4 CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR EL SEÑOR CARLOS 

JORGE GARZON PAZMIÑO A FAVOR 

DEL SEÑOR JUAN JOSE MORALES 

FEJJOO.- 

  

6 

7 CUANTIA: $ 29,80 

8 TETERA 

9 SISIIIISISIPIIIS 

En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles dos de 

octubre del dos mil dos; ante mí el Notario, doctor JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, por una parte, por 

sus propios derechos, por una parte, el señor CARLOS 

JORGE GARZON PAZMIÑO, de estado civil casado; y, por 

otra parte, el señor JUAN JOSE MORALES FEIJOO, de estado 

civil soltero. Los comparecientes, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Machala, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe; 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

continvación:- “SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de 

Estríturas Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

27 COMPAÑÍA denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

28 ORENSES  TRANSORENS —C.  ¡EIDA., Ol tenor  --—-- 
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de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, el señor CARLOS JORGE GARZON 

PAZMIÑO, por sus propios derechos, como CEDENTE - 

VENDEDOR, de estado civil casado; y, como CESIONARIO - 

COMPRADOR el señor: JUAN JOSE MORALES FEIJOO, de 

estado civíl soltero. Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Machala. También comparece la señora ROSA 

ODALIA VILLACRESES BARREZUETA DE GARZON, para los fines 

que se detallan más adelante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

UNO) Mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Segundo del Cantón Machala, doctor José Javier 

Cabrera Román, el veinticuatro de «agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, se constituyó la Compañía 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ORENSE 

TRANSORENS C. LTDA..- DOS) la Junta Gener 

Extraordinaria y Universal de Socios de: COMPAÑÍA 

TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. LTDA., celebrada . 

dieciseis de septiembre del dos mil dos, acordó por 

unanimidad de votos autorizar al socio señor CARLOS 

JORGE GARZON PAZMIÑO, para que transfiera setecientas 

cuarenta y cinco participaciones a favor del señor JUAN 

JOSE MORALES FEIJOO.- TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

la cláusula anterior, mediante la presente Escritura Pública, 

el señor CARLOS JORGE GARZON PAZMIÑO, contando con 

la debida autorización de su cónyuge señora Rosa Odalia 

Villacreses Barrezueta 

    

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA: TRANSPORTES ORENSES TRANSORENSC. LTDA.,, 

CELEBRADA EL. DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS: LAS 10H0O. - 

En la ciudad de Machala, a los dieciséis días de septiembre de dos mil dos, a las diez 

horas, en el local ubicado en las calles Arízaga s/n vía Pajonal, de esta ciudad, 

concurren los socios de la Compañía señores: 1.- VICTOR ERAS POGO, propietario 

de ochocientas noventa y cuatro (894) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 2.- Ledo. CARLOS CASTILLO 
  

   
   
   
    

    
         

ZURIAGA, propietario de ochocientas noventa y cuatro (894) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 3,- 

FANNY ASTUDILLO ROMERO, propietaria de ochocientas noventa y cuatro 

(894) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una; 4.- JULIO INFANTE CAMPOVERDE, propietario de ochocientas 

oventa y cuatro (894) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

Y  cegtavos de dólar cada una; 5.- WILSON CRESPO MORALES, propietario de 

ei ientas veintiséis (626) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, 6.- Leda. ROSA ALVAREZ GRANDA, 

propietaria de seiscientas veintiséis (626) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 7.- NORIA CRUZ HONORES, 

propietaria de seiscientas veintiséis (626) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una: 8.- HERMAN FLORENTINO 

ENDERICA, propietario de seiscientos veintiséis (626) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 9.- ELIVAR 

CAMPOVERDE ARMIJOS, propietario de  seiscientas veintiséis (626) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

una; 10.- CARLOS GARZON PAZMIÑO, propietario de setecientos cuarenta y 

cinco (745) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una; 11.- JAIME RUEDA OVIEDO, propietario de setecientas 

cuarenta y cinco (745) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro



centavos de dólar cada una: 12,- WILLIAM TIPANTASI TAIPE, propietario de 

setecientos cuarenta y cinco (745) participaciones iguales, acumulativos e 

indivisibles de cuatro centavos de délar cada una 13.- SIMON VERA RIVERO, 

propietario de setecientas cuarenta y cinco (745) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 14.- EULALIA 

CONTRERAS LARCO p.s. y p.!.d.q.r. de los herederos de la Sra. Dolores Larco 

Montenegro, propietarios  pro-indivisos de doscientas setenta (270) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centayos de dólar cada 

una; y, 15.- CARLOS CALLE CHAVEZ, propietario de doscientas sesenta y nueve 

(269) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una. Socios que constituyen el cien por ciento de! capital de la Compañía, que es 

de CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USA$409.00). Preside la Junta el titular señor Jaime Rueda 

Oviedo y en Secretaría actúa el Gerente General señor Simón Vera Rivero. Los 

socios aceptan por unanimidad de votos reunirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con 

igual unanimidad acuerdan tratar el único punto del orden del día: “Autorización al 

socio señor Carlos Jorge Garzón Pozmiño para que ceda la totalidad de sus 

participaciones.” Constatado el quórum lega de instalación, se pasa a tratar el único 

punto del orden del día, manifestando el señor Carlos Garzón Pazmiño su decisión de 

ceder la totalidad de sus participaciones, por lo que las pone a disposición de los 

socios restantes y de no existir interés, solicita se lo autorice a cederlas al señor 

Juan José Morales Feijóo. Los socios concurrentes manifiestan a la Sala que no 

tienen ningún interés en adquirir las participaciones ofrecidas, por lo que la Junta 

General, por unanimidad de votos del capital social concurrente, autoriza al socio 

señor Carlos Garzón Pazmiño para que ceda las mismas a favor del señor Juan José 

Morales Feijóo, debiendo cumplirse para el efecto con los trámites de ley. 

Seguidamente la Junta entra en receso para la redacción del acta y reinstalada la 

misma a las doce horas, con la presencia del cien por ciento del capital social de la 

Compañía, se le da lectura por Secretaría, la misma que es aprobada integramente y



por unanimidad de votos de los socios presentes, levantándose la sesión a las doce 

horas treinta minutos del indicado día.- f) Sr. Víctor Eras Pogo.- Socio; f) Ledo. 

Carlos Castillo Zuriaga.- Socio: f) Sr. Fanny Astudillo Romero.- Socia; 

Sr. Julio Infante Campoverde.- Socio: f) Sr. Wilson Crespo Morales. - Socio: f) 

Lcda. Rosa Alvarez Granda.- Socia; f) Sra. Noria Cruz Honores. - Socia; f) Sr. 

Herman Florentino Enderica.- Socio: f) Sr. Elivar Campoverde Armijos.- Socio: 

f) Sr. Carlos Garzón Pazmiño.- Socio: f) Sra. Eulalia Contreras Larco.- Socia; 

f) Sr. William Tipantasi Taípe.- Socio; f) Sr. Carlos Calle Chávez.- Socio; f) 

Sr. Jaime Rueda Oviedo.- Socio - Presidente: f) Sr. Simón Vera Rivero. - 

Socio-Gerente General - Secretario de la Junta. -------===-=o=========---- 

CERTIFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, la misma que 

reposa en el Libro de Actas de la Compañía TRANSPORTES ORENSES 

TRANSORENS C. LTDA., al cual me remito en caso hecesario.- Machala, 16 de 
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de Garzón, tiene a bien ceder y transferir setecientas 

cuarenta y cinco participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una, a favor del señor JUAN JOSE MORALES 

FENJOO.- CUARTA: PRECIO.- El precio que paga el 

CESIONARIO - COMPRADOR al CEDENTE — VENDEDORES, es 

de veintinueve dólares con ochenta centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, por las 

participaciones por él adquiridas, recibiendo el CEDENTE 

— VENDEDOR el pago en dinero en efectivo y en 

moneda de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por 

ningún concepto, «asumiéndose y  subrogándose el 

CESIONARIO - COMPRADOR, los derechos y obligaciones 

para con la Compañía, en proporción a las participaciones 

cedidas.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

instumento, quedando autorizado el CESIONARIO -— 

COMPRADOR a solicitar la inscripción de esta Escritura.- 

Señor Notario sírvase incluir las tormalidades necesarias para 

la plena validez de la presente escritura.- Firma) Abogada 

Olga Pazmiño Abad, Registro número doscientos ochenta 

y cuatro, Colegio de Abogados de El Oro".- HASTA AQUI 

LA MINUTA. Para su oforgamiento se observaron todos los 

preceptos de ley y que conjuntamente con los respectivos 

documentos habilitantes que se adjuntan a la presente 

quedan elevados a sEscritura Pública con todo el valor 

legal. Me presentan sus respectivas Cédgulas de 

Ciudadanía. Y leída, que fue esta escritura integramente 

por mí el Notario a los
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comparecientes aquéllos se ratifican en todo lo expuesto y 

firme migo en unidad de acto, de todo lo cual doy    

Carlos Jorge Garzón Pazmiño 

C. No. 0701716722 

   

  

Rosa f: actreses B. de 

Juan José ales Feijoo 

angy/mer****"**CESITRANSORENS 

C.C.No. 0702959446 

C.C. No. 0702312257 
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1 GO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE SEGUNDO 

2 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU 

3 ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en los mismos lugar 

4 y fecha de su celebraci A 
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CERTTFICO: Que «se inscribió y tomó nota de ésta 

14 
Escritura al margen de la Escritura Pública de 

15 

Cónstitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ORENSES 
A6 

— //TRANSORENS C. LTDA., a foja No. 2.955 del Registro 

Mgrcantil del año 1,.995.- Machala, a quince de 
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a Qeiubre del dos mil  dos.- El Registrador 
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